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De conformidad con lo manifestado por la parte demandante, quien informa 

que el deudor se puso al día con la obligación, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

  1.- DECRETAR la TERMINACIÓN de la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE AUTOMOTOR adelantada por Banco DAVIVIENDA S. A. contra BIBIANA ANDREA 

TORRES RODRÍGUEZ. 

 

  2.- DISPONER el LEVANTAMIENTO de las medidas de aprehensión adoptadas. 

OFÍCIESE.  

 

 3.- ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __18______      Hoy  __31-03-2022___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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